
Comunicado

Nos permitimos informar que las intermitencias presentadas en

la aceptación de operaciones en los segmentos de Renta

Variable, Renta Fija y Derivados Financieros ya fueron

solucionadas y los servicios de Cámara se están prestando de

manera normal.

Para mayor información comunicarse con el área de 

operaciones al 3277000 Ext. 210, 228 o 245 o al correo 

operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co.
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